
c.r-DEN¡r. ===================== ,..,~ A __,~ 

ii t7' "' &1,¡ • "' e 
':~~ 

=====================~ ~======================== 

~<~'lc<\C'f.~ 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791/2222-7344 

Tiraje: 460 Ejemplares 
56 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

AÑOCXXII Managua, Jueves 11 de Octubre de 2018 No. 196 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SUMARIO Noti ficaciones ................................................................................... 6964 

Pág. 

CASA DE GOBIERNO ESTADOS FINANCIEROS 

Acuerdo Presidencial No. 146-2018 ............................................... 6958 Partido de Restauración Democratica PRD ................................... 6967 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Estatutos "Asociación Shaddai Marcas de Fábrica, y Comercio; Emblemas .................................... 6969 
Ministerio Intemaciona1 .................................................................. 6958 

SECCIÓN JUDICIAL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Y DE LOS RECURSOS NATURALES Edicto ................................................................................................ 6969 

Aviso ................................................................................................. 6963 Carte1 ................................................................................................ 6969 

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL UNIVERSIDADES 

Licitación Selectiva No. 02-2018 ................................................... 6963 Títulos Profesionales ....................................................................... 6970 

6957 

Colección Digitai "La Gaceta" ~ .l.. , ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



11-10-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 196 

CASA DE GOBIERNO 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 146-2018 

El Presidente de la República de Nicaragua, 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Nómbrese a la compañera Lilliam del 
Carmen Méndez Torres, en el alto cargo de Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de 
Nicaragua en la República de Guatemala. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para 
su ratificación. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día ocho de octubre del año 
dos mil dieciocho. Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2441- M. 1049537822- Valor C$ 1,305.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION SHADDAI 
MINISTERIO INTERNACIONAL" 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

El suscrito Director del Departamento de Registro y 
Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación, 
de la República de Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo 
el Número Perpetuo seis mil setecientos sesenta y ocho 
(6768), del folio número nueve mil doscientos cincuenta 
y dos al folio número nueve mil doscientos sesenta y dos 
(9252-9262), Tomo: V, Libro: DECIMOQUINTO ( 15°), 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la 
entidad nacional denominada:" ASOCIACION SHADDAI 
MINISTERIO INTERNACIONAL" Conforme 
autorización de Resolución del diecisiete de Septiembre 
del año dos mil dieciocho. Dado en la ciudad de Managua, 
el día dieciocho de Septiembre del año dos mil dieciocho. 
Deberán publicar en La Gaceta, Diario Oficial, los 
estatutos insertos en la escritura número CUATRO (4), 
Autenticado por la Licenciada Rosa Marveli Bohorquez 
Moraga, el día veintiséis de enero del año dos mil 
dieciocho y Escritura de Aclaración Notarial número 
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veintisiete (27), autenticada por la Licenciada Rosa 
Marveli Bohorquez Moraga, el día once de septiembre 
del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Franya Ya-rue Urey 
Blandon, Directora Auxiliar. 

DECIMO CUARTO.-(APROBACION DEL 
ESTATUTO).- En este mismo acto los comparecientes 
resuelven constituirse en Asamblea General de asociados, 
para conocer, discutir y aprobar de forma unánime el 
Estatuto de la Asociación, mismo que ha quedado aprobado 
en los siguientes términos: ESTATUTO DE LA 
ASOCIACIÓN SHADDAI MINISTERIO 
INTERNACIONAL - CAPITULO PRIMERO.
(NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y 
DURACION).-Articulo 1.- es sin fines de lucro, apolítica 
y de interés religioso social y educativo, que se regirá por 
lo establecido en este instrumento público de constitución, 
el Estatuto correspondiente que se aprueba junto con el 
presente instrumento de constitución, así como las 
regulaciones establecidas en la Ley General Sobre Personas 
Jurídicas Sin Fines de Lucro, Ley No. 147 publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 102, veintinueve de Mayo 
de mil novecientos noventa y dos y las disipaciones 
contenidas en el Libro 1, Título 1, Capitulo XIII del Código 
Civil. Y se regirá por las disipaciones del Derecho común 
vigente. ARTICULO 2.-DENOMINACION: La 
Asociación se denominará ASOCIACIÓN SHADDAI 
MINISTERIO INTERNACIONAL- ARTICULO 3: 
DOMICILIO Y DURACION. - El domicilio de la 
Asociación será en el Municipio de Managua Departamento 
de Managua, pudiendo establecer cedes, sub- cedes u 
oficinas filiales en cualquier parte del territorio nacional. 
La Asociación tendrá una duración indefinida y estará 
regulada por lo establecido en sus Estatuto. CAPITULO 
SEGUNDO. - (FINES, OBJETIVOS Y MEDIOS). -
Articulo 4.- Fines y Objetivos. -La finalidad 
de la Asociación es predicar y enseñar el evangelio de 
nuestro Señor Jesucristo por todos los medios lícitos de 
comunicación e información, para alcanzar la salvación de 
las almas y la vida eterna. Así como fomentar el desarrollo 
y emprendimiento social de cada persona. La Asociación 
tiene como objetivos esenciales los siguientes: a) Presentar 
a nuestro Señor Jesucristo como Señor y Salvador Personal 
a toda persona sin distingo de raza, sexo, nacionalidad, 
cultura, estado social o económico, credos o ideas políticas. 
b) Amar a Dios con todas nuestras fuerzas y por sobre 
todas las cosas, y a nuestro prójimo, como a nosotros 
mismos. e) Promover una relación personal con Dios y 
ser motivados a atraer a otras personas, para vivir esta 
experiencia. d) Promover el amor y la convivencia pacífica 
entre las personas, así como la preservación de la naturaleza. 
e) brindar el servicio social a las personas vulnerables 
tales como niños, ancianos, discapacitados y personas 
minusválida dirigido a fomentar los valores cristianos, 
morales, cívicos y culturales. f) En logro de sus objetivos 
la Asociación usara de todos los medios y recursos lícitos, 
para recibir y gestionar donaciones y colaboración 
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monetaria y en especie como materiales de construcción, 
equipos médicos como sillas de rueda, muletas, bastones, 
baumanometro y todo tipo de instrumento médico, 
mobiliario para escuela, instrumentos musicales, biblias, 
de personas naturales entidades e instituciones tantos 
nacionales como extranjeros; capacitar y entrenar a todo 
hombre, mujeres y niños en la palabra de Dios mejorar 
íntegramente el nivel espiritual social , económico del 
individuo promover el respeto y reconocimiento de toda 
las instituciones y del gobierno Estatal puesto por Dios 
conforme lo que dice la palabra de acuerdo a 2da de Ti moteo 
3: 16. Todo esto para personas de escasos recurso. g) 
Realizar todo tipo de proyecto y programas que conlleven 
a un desarrollo y mejoría social a toda la comunidad h) 
Capacitar técnicamente y en todas las ramas productivas, 
artesanal y de manualidades a toda persona para que pueda 
valerse por sí misma y por sus propios medios, Establecer 
vinculo de confraternidad cristiana con otras instituciones 
religiosa tanto nacional como extranjeras acordes con 
sus propósitos objetivos CAPITULO TERCERO. -(DE 
LOS MIEMBROS DERECHOS Y DEBERES). -
Articulo 5 (PUEDEN SER MIEMBROS). - Habrá tres 
clases de miembros de la Asociación: a) Miembros 
Asociados Constitutivo. b) Miembros Activos. e) Miembros 
Honorarios. SON MIEMBROS ASOCIADOS 
CONSTITUTIVOS los constituyentes y suscriptores de 
acta constitutiva y de estos estatutos. SON MIEMBROS 
ACTIVOS las personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, que soliciten su ingreso y sean aceptadas 
por la Asamblea General, y MIEMBROS HONORARIOS, 
la personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
que por sus méritos y contribuciones para alcanzar los 
objetivos de la Asociación se hagan merecedoras de esta 
distinción.- Articulo 6 (ADMISION DE MIEMBROS): 
Miembros Activos y Miembros Honorarios. La persona 
natural o jurídica, nacional o internacional, que desea 
ser miembro activo deberá presentar de manera directa y 
por escrito su solicitud de ingreso, con el aval de dos 
miembros de la Asociación, la solicitud será analizada por 
la Junta Directiva, debiendo ésta aprobar el ingreso por 
unanimidad. El secretario librará la certificación respectiva. 
El miembro activo queda sujeto a las normas y reglamentos 
que rigen la Asociación. En cuanto a los miembros 
honorarios, la Junta Directiva, previa propuesta de uno de 
sus miembros resolverá sobre el ingreso de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o internacionales, que por 
su prestigio o dedicación a actividades afines y similares 
a las de la Asociación merezcan la distinción. La proposición 
deberá ser presentada por escrito y aprobada por unanimidad. 
El secretario pondrá en conocimiento del candidato tal 
distinción y su aceptación generará su calidad de miembro 
honorario. Artículo 7. (DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS): Derecho de los Miembros. Los miembros 
honorarios tendrán derecho a ser invitados a las Asambleas 
Generales, teniendo únicamente voz sobre los puntos a 
discutir sin derechos a voto. Los miembros Asociados 
Constitutivos y activos tendrán los siguientes derechos: a) 
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Participar en las Asambleas Generales de manera personal. 
b) Conocer la agenda de la Asamblea con la anticipación 
establecida para la convocatoria. e) Conocer, discutir, 
aprobar, modificar o rechazar los informes de la Junta 
Directiva o de cualquier otro miembro o funcionario de la 
Asociación. d) Proponer, mocionar, y presentar iniciativas 
relacionadas con los fines y objetivos de la Asociación. e) 
Conocer y discutir sobre la actividad administrativa y los 
estados financieros de la Asociación. t) Elegir y ser electos 
conforme a las normas vigentes a cualquier cargo de 
dirección y administración, mediante el ejercicio de voto 
siempre y cuando cumplan dicho miembro con los Estatutos 
establecidos. g) Derecho a voz y voto. Artículo 8. 
(DEBERES DE LOS MIEMBROS): a) Cumplir las 
disposiciones del acto constitutivo, de los presentes 
estatutos, de los mandatos emanados de la Asamblea 
General, de la Junta Directiva y de los Reglamentos. b) 
Participar de manera indelegable en las actividades propias 
de la Asociación. e) Informar constantemente a la Junta 
Directiva el cumplimiento de las actividades encomendadas 
y de los mandatos recibidos, de promover permanentemente 
entre la población, especialmente de los sectores vinculados 
con las actividades propias de la Asociación, los objetivos 
de esta. d) Contribuir con sus actuaciones al buen nombre 
de la Asociación. Artículo 9. (LA PERDIDA DE 
CALIDAD DE MIEMBRO): La calidad de miembro se 
pierde por: a) División voluntaria presentada por escrito a 
la Junta Directiva. b) contravenir las disposiciones 
constitutivas, estatutarias, reglamentarias y resolutorias 
que rige la Asociación y en especial lo concerniente a su 
calidad de miembro. c)A tres ausencias reiteradas, sin justa 
causa, a las Asamblea Generales y Sesiones de las comisione 
s a las que esté integrado, tal a como lo establezca los 
Estatutos. d) Incumplimiento sin justa causa, de las 
obligaciones de cualquier tipo, contraídas con la Asociación 
o a nombre de ésta, con terceras personas o instituciones, 
que menoscaben su prestigio. El procedimiento para la 
exclusión de miembros lo especificará los a los Estatutos 
de la Asociación correspondiente. Artículo 10. (SE 
PROHIBE EL VOTO POR DELEGACION): La Junta 
Directiva, conocerá y resolverá sobre el estatus de cualquier 
miembro de la Asociación. CAPITULO CUARTO. -
(ORGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCION). -
Articulo 11.- Órgano de Gobierno, La Asociación tendrá 
los Órganos siguientes: a) La Asamblea General. b) La 
Junta Directiva. La Asamblea General será la máxima 
autoridad de la Asociación, integrada por la totalidad de 
ocho miembros. Sesionará Ordinariamente una vez al año 
y Extraordinariamente cuantas veces convocare la Junta 
Directiva. Artículo 12. (ATRIBUCIONES y 
FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL): La 
Asamblea General tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: a) elegir cada tres años con voto secreto y por 
cargo especifico a los miembros de la Junta Directiva. b) 
Aprobar el programa de trabajo y el presupuesto anual 
de la Asociación. e) Llenar las vacantes ocurridas por 
ausencias definitivas de los miembros de la Junta Directiva. 
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d) Conocer y aprobar de las renuncias de los miembros de 
la Junta Directiva. e) Conocer, revisar y aprobar el informe 
anual de la Junta Directiva y el balance financiero de las 
actividades de la Asociación. f) Resolver las iniciativas y 
mociones de sus miembros. g) Reformar total o parcialmente 
los estatutos y reglamentos y decidir en aquellos casos no 
contemplados en los mismos. h) Acordar la disolución de 
la Asociación. 1) Aprueba el ingreso de nuevos miembros 
y la perdida de miembros. Artículo 13. (QUORUM DE 
ASAMBLEA GENERAL): La Junta Directiva por medio 
del secretario convocará a Asamblea General Ordinaria 
por escrito con diez días de anticipación a la celebración, 
por lo menos, indicando lugar, día y hora, y con tres días 
de antelación como mínimo a la asamblea General 
Extraordinaria. Habrá quórum para cualquier clase de 
Asamblea General con la concurrencia en primera 
convocatoria de la mayoría imple de sus miembros. que 
será la mitad más uno de no reunirse el mínimo indicado 
se celebrará la Sesión con el número de miembros presentes 
una hora después. Las resoluciones se tomarán por mayoría 
simple de miembros presentes. Solamente para acordar la 
disolución, liquidación y destino del patrimonio y para 
acordar la revocación o reforma de los estatutos de la 
Asociación se necesitará la concurrencia de las tres cuartas 
partes de la totalidad de sus miembros y el voto unánime 
de esta porción. Las decisiones o resoluciones se consignarán 
en el libro de actas, en caso de empate el presidente tendrá 
doble voto. Artículo 14. (LA JUNTA DIRECTIVA): La 
Junta Directiva es el órgano de administración y ejecución 
de la Asociación, integrado por ocho miembros con los 
cargos siguientes: presidente, Vice -presidente, Secretario, 
Tesorero, Fiscal y tres Vocales, los que serán electos por 
períodos de tres, años en Asamblea General. pudiendo ser 
reelectos por un periodo de cinco en sus cargos. Las 
ausencias temporales y vacante del Presidente de la Junta 
Directiva serán llenadas por el Vice-Presidente. Las 
ausencias temporales y vacantes de los demás miembros 
de la Junta Directiva, serán llenadas por el primer Vocal. 
Cuando se dieren ausencias definitivas de cualquier 
miembro de la Junta Directiva serán llenadas por miembros 
electos por la Asamblea General para el resto del período. 
Artículo 15. - (OBLIGACIONES DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y DE SUS MIEMBROS, SESIONES, 
QUORUM): La Junta Directiva y cada uno de sus miembros 
tienen las obligaciones de respetar y hacer cumplir las 
normas constitutivas, estatutarias y reglamentarias de la 
Asociación, los miembros de ella tienen así mismo la 
obligación de asistir a sus sesiones y a las de las Asambleas. 
El desempeño de sus cargos es ad-honorem. La Junta 
Directiva se reunirá en sesión ordinaria una vez cada tres 
meses, y su sesión extraordinaria cuando lo solicita el 
Presidente de la Asociación. Una y otra serán convocadas 
por el secretario por escrito. La ordinaria con tres días por 
lo menos de anticipación y la extraordinaria con veinticuatro 
horas por lo menos de anticipación. - Artículo. 16 
(QUORUM): La Junta Directiva formará quórum con la 
concurrencia de la mitad más uno de sus miembros y hará 
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resolución con la mayoría simple de sus miembros presentes. 
En caso de empate, el Presidente o quien lo sustituya, tendrá 
doble voto. Las decisiones serán con signadas en el Libro 
de Actas. En las sesiones ordinarias se conocerá el orden 
del día que presentará el Presidente sin perjuicio de que 
se le sumen puntos aprobados por la mayoría de los 
presentes. En las sesiones extraordinarias se conocerán 
únicamente los asuntos incluidos en la convocatoria. -
Artículo 17. (ATRIBUCIONES y FACULTADES DE LA 
JUNTA DIRECTIVA) Son atribuciones de la Junta 
Directiva: a) Velar por el cumplimiento de los objetivos y 
finalidades de la Asociación. b) Ejecutar, dirigir, proponer 
y apoyar programas, proyectos, medid as e iniciativas 
tendientes a favorecer los propósitos de la Asociación. e) 
Elaborar y proponer a la Asamblea las disposiciones 
reglamentarias internas. d) Recibir, tramitar, aprobar o 
rechazar las solicitudes de ingreso y los escritos de dimisión 
de los miembros de la Asociación con la aprobación de la 
Asamblea General. e) Cumplir y hacer cumplir las normas 
constitutivas, estatutarias y reglamentarias de la entidad, 
así como los acuerdos de sus órganos. f) Representar a la 
Asociación con facultades de apoderado generalísimo, 
facultad que podrá delegar en el Presidente de la Junta 
Directiva o cualquiera de sus miembros. g) Presentar a la 
Asamblea General a través del Presidente o de quien lo 
sustituya, un informe anual de sus labores y un estado 
financiero de las actividades de la Asociación. h) Nombrar 
al personal voluntario que estime conveniente. - Artículo 
18.- (FUNCIONES DEL PRESIDENTE): Corresponde 
al Presidente: a) Representar a la Asociación con facultad 
de Apoderado Generalísimo b) Presidir las sesiones de la 
Junta Directiva y Asambleas Generales. e) Velar por el 
cumplimiento de los estatutos y reglamentos de la 
Asociación y de los acuerdos que tomen los órganos de 
gobierno. d) Elaborar y presentar a la Asamblea General 
ordinaria el informe anual de la Junta Directiva sobre las 
actividades y programas de la Asociación. e) Autorizar 
junto con el Tesorero las cuentas provenientes de los gastos 
autorizados por la Junta Directiva. f) Elaborar el Pre 
supuesto Anual de la Asociación. g) Firmar con el secretario 
las actas de las Asambleas Genera les y de las sesiones de 
Junta Directiva, y firmar la correspondencia. Articulo 
19.- (DEL VICE-PRESIDENTE): Corresponde al Vice
Presidente: Sustituir al Presidente durante su ausencia 
teniendo los mismos poderes, derechos y obligaciones del 
sustituido mientras dura tal situación. Deberá colaborar 
con el Presidente en todas las tareas o funcione s que éste 
le asigne para el buen funcionamiento de la Asociación. 
- Articulo 20. (DEL SECRETARIO): Corresponde al 
Secretario: a) Ser el órgano de comunicación de los 
miembros de la Junta Directiva, entre éstos y la Asamblea 
General, entre los miembros de la Asociación y los órganos 
de ésta. b) Autorizar las actas, acuerdos y resoluciones de 
la Junta Directiva y de la Asamblea General y librar las 
certificaciones que le sean solicitadas para ejecutar lo 
resuelto. e) Custodiar los originales de los Instrumentos 
de constitución jurídica de la Asociación y toda la historia 
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de la misma. d) Certificar documentos de la Asociación. 
e) Llevar el registro de los miembros de la Asociación. t) 
Colaborar en la elaboración del informe anual de actividades 
de la Asociación. g) Ejecutar todas las tareas que le sean 
asignadas por la Junta Directiva o la Asamblea General. 
Artículo 21. (DEL TESORERO): Corresponde al Tesorero: 
a) Montar el sistema administrativo-financiero de la 
Asociación que facilite los controles, la supervisión y la 
auditoría que refleje la transparencia y claridad. b) Vigilar 
y garantizar la preparación del proyecto de Presupuesto 
anual y presentarlo a la Junta Directiva para su aprobación, 
previa presentación a la Asamblea General. e) Autorizar 
junto con el Presidente los gastos que la Asociación debe 
efectuar. d) Tener bajo custodia los fondos y valores de la 
Asociación. e) Abrir y mantener las cuentas corrientes que 
la Junta Directiva estime necesarias y firmar con el 
presidente o quien lo sustituya los cheques y pagos que la 
Asociación haga. t) Supervisar la contabilidad procurando 
ser llevada al día en la forma más ordenada. g) Ejecutar 
todas las tareas que le competen en virtud de su cargo o le 
asignare la Junta Directiva o la Asamblea General. h) 
Presentar cuando le sea solicitado por los órganos de la 
Asociación los informes acerca de su gestión Articulo 22. 
(DEL FISCAL): Llevara el control de asistencia de cada 
miembro en las Reuniones de la Junta Directiva Nacional; 
supervisara que las actividades se desarrollen de manera 
ordena, así como los acuerdos al programa que se 
establezcan Articulo 23. (DE LOS VOCALES): Son 
funciones del Vocal aquellas que le asigne la Asamblea 
General de miembros o el Presidente de la Junta Directiva 
como representar un miembro de laJuntaDirectiva, ejercerá 
el liderazgo dentro de la iglesia como diacono, maestro, 
consejero CAPITULO CUARTO. -(DEL PATRIMONIO 
DE LAASOCIACION): Articulo 24. El Patrimonio de la 
Asociación está Constituido por la cantidad de cinco mil 
córdobas (C$ 5000.00) sin perjuicio de la aportaciones y 
contribuciones que de forma general harán cada uno de los 
Asociados y que se definirá como contribución voluntaria, 
sea ordinario o extraordinaria. La Asociación es un proyecto 
humanitario que integra el desarrollo comunal, social y 
espiritual basados en los principios de la solidaridad 
cristiana, por lo que su patrimonio será el producto del 
aporte de cada asociado y de organizaciones hermanas tanto 
nacional como extranjeras. Su patrimonio funcionara 
fundamentalmente con las contribuciones voluntarias para 
los proyectos de la Asociación. El patrimonio de la 
Asociación estará conformado por: a) Todos los bienes 
muebles e inmuebles que sean de su propiedad. b) Los 
fondos que en concepto de aportes o contribuciones y de 
pago de cuotas se recauden. e) Todas las donaciones que 
se realicen a su favor ya sea en artículos mobiliarios o en 
efectivos vía transferencias, tales como terrenos, 
propiedades, vehículo, buses, moto, y todo tipo de 
maquinaria para el desarrollo, que ayuden al desarrollo de 
la comunidad, d) Todas las acciones y derechos que por 
cualquier título adquiera. e) Todos los ingresos lícitos que 
sean aprobados por la Junta Directiva. CAPITULO 
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QUINTO.- (DISOLUCION, LIQUIDACION y DESTINO 
DEL PATRIMONIO). - Articulo 25. Son causa de 
disolución de esta Asociación: a) El acuerdo tomado en 
forma legal con el voto favorable de las tres cuartas partes 
de los miembros de la Asamblea General y de conformidad 
con los estatutos. b) Las demás causas señaladas por la 
ley. Disuelta la Asociación, la liquidación se practicará por 
la misma Asociación y en tal efecto la Junta Directiva una 
vez tomado el acuerdo de disolución, designara una Junta 
de Liquidadores, que formulara la distribución del 
patrimonio de conformidad a lo dispuesto en la Ley de la 
materia y los estatutos, sometiéndola al conocimiento de 
la Asamblea General para su aprobación, quedando 
expresamente establecido que se deberá transferir 
íntegramente al patrimonio que tuviere el ASOCIACIÓN 
SHADDAI MINISTERIO INTERNACIONAL al 
patrimonio de la Asociación al que se determine en el 
momento, preferiblemente a otras Asociaciones sin fines 
de lucro, que tengan los mismo fines y objetivos. La 
liquidación y distribución deberán realizarse dentro del 
plazo que para tal efecto señale la Asamblea General. En 
sus funciones, la Junta Liquidadora procederán a su 
liquidación con las bases siguiente: cumpliendo los 
compromisos pendientes, pagando las deudas que allá 
adquirido la Asociación haciendo efectivo los créditos 
pendientes. Los bienes resultantes serán transferidos como 
donación a una institución similar o de beneficencia que 
determine la Asamblea General. - CAPITULO SEXTO. 
- (DISPOSICIONES GENERALES IMPEDIMENTO 
DE ACCION JUDICIAL).- Artículo 26. La Asociación 
no podrá ser demandada por sus miembros ante los tribunales 
de justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por 
desaviniese que surgieran entre los miembros de la misma 
con respecto a la administración y dirección de esta o por 
la interpretación y aplicaciones de las disposiciones de la 
presente escritura de Constitución y aprobación de los 
Estatutos. Articulo 27.- (FORMAS DE DIRIMIR 
CONFLICTOS): Que las desavenencias y controversias 
que surgieren por los motivos expresados en el artículo 
veintiséis serán resueltos por tres miembros honorarios 
asignados para tal efecto por la Asamblea General quienes 
por simple mayoría de voto resolverán la controversia, en 
caso de persistir la controversia se procederá al 
nombramiento de tres peritos o árbitros para que resuelvan 
el fondo del asunto. CAPITULO SEPTIMO. - (LA 
REVOCACIÓN O REFORMA). -Artículo 28. La reforma 
de estos Estatutos de la Asociación será acordada en la 
Asamblea General con la mitad más uno de asistencia y de 
resolución establecido en el Artículo dieciséis de los 
presentes Estatutos; y en Asamblea General Extraordinaria 
que deberá celebrarse dentro de treinta días contados a 
partir de la fecha de la Asamblea donde fuere acordada la 
revocación, reforma y modificación donde se dará la 
correspondiente aprobación. CAPITULO OCTAVO. -
(DISPOSICIONES FINALES). Articulo 29 Los presentes 
Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el ámbito 
interno, pero en cuanto a relaciones y actividades respectos 
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a terceros, tendrán vigencia desde la fecha de su aprobación, 
promulgación y publicación en la Gaceta, Diario oficial. 
ARTICULO 30.- En todo lo no previsto en estos estatutos 
se aplicarán las disposiciones de nuestra legislación civil, 
las leyes generales y especiales que rigen la materia. 
CA P 1 T U LO N O V E N O._( RE Q U 1 S 1 TOS y 
PROCEDIMIENTO PARA LAS REFORMAS). -Artículo 
31. Se puede reformar estos Estatutos de acuerdo a los 
siguientes requisitos: a) después de dos años de vigencia; 
b) el proyecto de reforma debe ser considerado en dos 
reuniones ordinarias o extraordinaria de la asamblea 
General; e) Por votación favorable de la mitad más uno de 
la Asamblea General; d) Por Iniciativa: l. Junta Directiva. 
2- dos miembros de la Asamblea y presentado el proyecto 
de reforma correspondiente. Dicha solicitud deberá hacerse 
por lo menos treinta días antes de la reunión de la Asamblea. 
Así se expresaron los comparecientes, bien instruidos por 
mí, el notario, acerca del objeto, valor, alcance y 
trascendencias legales de este acto, del de las cláusulas 
generales que aseguran su validez y eficacia, el de las 
especiales que contiene, así como de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas y el de 
las que en concreto han hecho. De forma especial los instruí 
que, a la presentación de esta escritura ante la Asamblea 
Nacional, las autoridades de esta Asociación deben mantener 
fluida comunicación con los funcionarios de la Comisión 
de Defensa y Gobernación a los efectos de facilitar los 
trámites y gestiones que sean requeridos por el asesor o 
cualquier autoridad de la misma comisión. Y leída que fue 
por mí, la notaria, toda esta Escritura a los otorgantes, la 
encontraron conforme, la aprueban, ratifican en todas y 
cada una de sus partes y firman junto conmigo, el Notario, 
que doy fe de todo lo relacionado. (f) Rosa Marveli 
Bohórquez Moraga, Abogada y Notaria. PASO ANTE MI 
: Del reverso Folio No.31, al frente del Folio No.31 De mi 
Protocolo No.3, que llevo durante el corriente año, 
autorizada por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia 
y a solicitud del Señor Milton David Salazar Zamora, en 
su calidad de Presidente de la ASOCIACIÓN SHADDAI 
MINISTERIO INTERNACIONAL libro este primer 
Testimonio en diez hojas útiles de papel Sellado de Ley, 
las que firmo, rubrico y sello en la ciudad de Managua a 
la una y veinte minuto de la tarde del día veintiséis de 
enero del año dos mil dieciocho. (F) ROSA MARVELI 
BOHORQUEZ MORAGA, ABOGADA Y NOTARIA 
PÚBLICA CARNET DE C.S.J 25466. 

"TE S T 1M O NI O" ESCRITURA PÚBLICA NUMERO 
VEINTICIETE (27) ACALRACION NOTARIAL 
DE LA ESCRITURA NÚMERO CUATRO (04). 
-CONSTITUCION DE ASOCIACION RELIGIOSA 
SIN FINES DE LUCRO Y APROBACION DEL 
ESTATUTO., En la ciudad de Managua, a las cuatro y 
cinco de la tarde del día once de septiembre del año dos 
mil dieciocho. Ante mí ROSA MARVELI BOHORQUEZ 
MORAGA, mayor de edad, soltera, Abogada y Notara 
Pública, con cédula de identidad número cero, cero, uno, 
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guion, dos, cero, cero, nueve, siete, siete, guion, cero, cero, 
tres, cero, letra J (001-200977-0030J) y carné de registro 
ante la Corte Suprema de Justicia número veinticinco mil 
cuatrocientos sesenta y seis (25466), con oficina y domicilio 
en esta ciudad de Managua, y debidamente autorizada por 
la Excelentísima Corte Suprema de Justicia para ejercer 
el Notariado durante un quinquenio que finaliza con fecha 
del diecisiete de Noviembre del año dos mil veintiuno.
Comparece el señor MILTON DAVID SALAZAR 
ZAMORA, Mayor de edad, casado, quien se identifica 
con cédula de identidad número : cero, cero, uno, guion, 
uno, dos, cero, cinco, siete, nueve, guion, cero, cero, dos, 
uno, U, (001-120579-0021 U).- Quien actúa en calidad de 
presidente de la ASOCIACIÓN SHADDAI MINISTERIO 
INTERNACIONAL.- Quien a mi juicio tiene la suficiente 
capacidad civil legal necesaria para contratar en la presente 
escritura y en especial para el otorgamiento de ese acto y 
dice: CLAUSULA ÚNICA .-. ACLARACION DE LA 
CLAUSULA SEPTIMA.- (ORGANOS DE GOBIERNO 
Y DIRECCION) Y EL ARTICULO 14 (LA JUNTA 
DIRECTIVA) DE LOS ESTATUTOS. - En el presente 
instrumentó se aclarará, la duración del periodo de la Junta 
Directiva de la ASOCIACIÓN SHADDAI MINISTERIO 
INTERNACIONAL, en su CLAUSULA SEPTIMO 
OUE SE DEBERÁ DE LEER DE LA SIGUIENTE 
MANERA: CLAUSULA SEPTIMO.- (ORGANOS DE 
GOBIERNO Y DIRECCION).- Son Órganos de Gobierno 
de la asociación los siguientes: 1) LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LOS ASOCIADOS y 2) LA JUNTA 
DIRECTIVA. 1) La Asamblea General de Asociados será la 
máxima autoridad, el presidente de esta también será el de 
la Junta Directiva, la Asamblea General la integra el total 
de los asociados o miembros; 2) La Junta Directiva será la 
encargada de la dirección y administración de la Asociación 
y estará integrada por la totalidad de ocho miembros. 
Habrá dos clases de Asamblea General: a) ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, que se celebrará anualmente. b) 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, que podrá 
celebrarse cuando la mayoría simple de los miembros lo 
solicitare por estimarse necesario o de urgencia, o cuando 
lo disponga la Junta Directiva. LA JUNTA DIRECTIVA, 
es el órgano de dirección y administración de la asociación, 
encargada de ejecutar todos los acuerdos, resoluciones y 
planes determinados de conformidad con esta Escritura 
de Constitución y los Estatutos. Estará integrada por ocho 
miembros de la Asociación, quienes duraran en sus funciones 
por un periodo de tres años, pudiendo ser reelectos por las 
veces que la Asamblea General lo determine, en caso de que 
algunos de los miembros de la Junta Directiva tengan que 
ser relevados de su cargo sea este por muerte, por cambio 
de domicilio y por incumplimiento de los Estatutos de la 
Asociación por abandono de su cargo o por renuncia del 
mismo se deberá de llenar la vacante del cargo a través 
de elecciones en Asamblea General Extraordinaria, )!E 
ESTA MISMA MANERA SE ACLARA EL ARTICULO 
14 <LA JUNTA DIRECTIVA). OUE SE DEBERÁ DE 
LEER DE LA SIGUIENTE MANERA: Artículo 14. 
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(LA JUNTA DIRECTIVA): La Junta Directiva es el 
órgano de administración y ejecución de la Asociación, 
integrado por ocho miembros con los cargos siguientes: 
presidente, Vice -presidente, Secretario, Tesorero, Fiscal 
y tres Vocales, los que serán electos por períodos de tres, 
años en Asamblea General. pudiendo ser reelectos por las 
veces que la Asamblea General lo determine. Las ausencias 
temporales y vacante del Presidente de la Junta Directiva 
serán llenadas por el Vice-Presidente. Las ausencias 
temporales y vacantes de los demás miembros de la Junta 
Directiva, serán llenadas por el primer Vocal. Cuando se 
dieren ausencias definitivas de cualquier miembro de la 
Junta Directiva serán llenadas por miembros electos por la 
Asamblea General para el resto del período. SE ACLARA: 
Que por error involuntario de la suscrita notaria se refleja que 
el testimonio de LA ESCRITURA NÚMERO CUATRO 
(04).-CONSTITUCION DEASOCIACION RELIGIOSA 
SIN FINES DE LUCRO Y APROBACION DEL 
ESTATUTO, esta librado en diez hojas útiles de papel 
sellado de ley, Aclarándose que la misma fue librada 
en cinco folios útiles de papel sellado de ley serie "P" 
número 3283815, 3283808, 3283813, 328381 O, 3283811.
Así se expresó el compareciente bien instruidos por mí, 
la Notaria autorizante, acerca del alcance, objeto, valor 
y trascendencias legales de este acto, de las cláusulas 
generales que aseguran su validez, de las especiales que 
contiene y de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
que implícitas y explícitamente ha hecho. Y leída que fue 
por mí, la Notaria, íntegramente la presente escritura al 
compareciente, la encuentran conforme, aprueban, ratifican, 
sin hacerle ninguna alteración, firma conmigo, la Notaria, 
que doy fe de todo lo relacionado. - (F) R Bohórquez M 
(Notaria). PASO ANTE MÍ: Al frente de Folio Número 
veinte (20), Impreso En Papel Protocolo Serie "H" Número: 
0152646 de mi Protocolo Número Tres (03) que llevo en 
el corriente año y a solicitud del señor MILTON DAVID 
SALAZAR ZAMORA libro este primer testimonio en un 
folio útil de ley, en la ciudad de Managua, Siendo las seis 
y treinta y cinco de la tarde, del once de septiembre del 
dos mil dieciocho. (F) ROSA MARVELI BOHORQUEZ 
MORAGA, ABOGADA Y NOTARIA PÚBLICA 
CARNET DE C.S.J 25466. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 2441 -M. 24623- Valor C$ 95.00 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA) de Conformidad con lo establecido en el 
artículo 33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y artículo 98 del 
Reglamento General (Decreto 75-201 0), informa a todos 
los oferentes del Estado y Público en general que se dará 
inicio a los siguientes procesos de contratación: 
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No. proceso Modalidad Descripción 

"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 

Licitación 
ENTRENAMIENTO Y RESISTENCIA 

I67-2018 
Pública 

FISICA PARA GUARDA PARQUES Y 
VISITANTES DEL PARQUE NACIO-

NAL VOLCÁN MASA YA" 

"CONTRATACIÓN DE UN CONDUC-
I68-2018 Concurso TOR PARA LA ZONA DE NUEVA 

SEGOVIA" 

"DISEÑO PARA REEMPLAZO DE 
EDIFICIO DEL MARENA EN SAN 

169-20I8 Concurso JUAN DE NICARAGUA EN LA 
RESERVA DE BIOSFERA RIO SAN 

JUAN" 

Se ha designado para la correcta ejecución de los procesos 
antes mencionados a la Unidad de Central de Adquisiciones 
y para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC) y Términos de 
Referencia podrán obtenerlo a través del sitio web www. 
nicaraguacompra.gob.ni o bien solicitarlo gratuitamente en 
la Unidad Central de Adquisiciones del MARENA, situado 
en el km 12 Y2 Carretera Norte, frente a corporación de 
zonas francas las Mercedes, de tal forma que todos los 
oferentes que tengan interés en participar en el presente 
proceso Licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, jueves 11 de octubre del 2018. 

(f) Erick Adonis González Gaitán. Responsable Unidad 
Central de Adquisiciones (a.i). MARENA. 

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL 

Reg. 2540- M. 7470809- Valor C$ 95.00 

Aviso para Licitación Selectiva No. 02-2018 -
"Contratación de Servicios de Telefonía Celular y 

Datos Móviles" 

El INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR), 
en cumplimiento al Arto 33, de la Ley No 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Publico" y artos 
98 y 127 de su Reglamento General, avisa que se encuentra 
disponible a partir del día Jueves 11 de Octubre del 2018, 
en el portal único de contratación, el llamado y Pliego de 
Bases y Condiciones (PBC) de la Licitación Selectiva No. 
02-2018- Contratación de Servicios de Telefonía Celular 
y Datos Móviles. 

Para obtener el (PBC) de la Licitación los oferentes 
interesados deberán realizar un pago en efectivo no 
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reembolsable de C$1 00.00 (Cien córdobas netos), en 
Tesorería de INAFOR Central, ubicado en el Km 12 Y2 
Carretera Norte, Frente a Corporación de Zonas Francas, 
Contiguo Marena y retirar el documento en la Unidad 
Central de Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a 
12:00 md y de 01:00 a 5:00pm. 

El PBC también puede ser descargado del portal único de 
contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Jara Collado Silva, Responsable de Adquisiciones 
Instituto Nacional Forestal INAFOR. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2524- M. 7425219- Valor C$ 1,235.00 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Se REVOCA la notificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta Número 90 del 18 de Mayo del año 2011, visible 
en la Página 2760 de la misma, en la que se hace saber a la 
señora ANGELA BARRIOS GODOY DE CABEZAS, 
que tiene a la orden en la Tesorería General de la República en 
Bonos de Pago por Indemnización la suma de C$ 338,300.00 
(Trescientos treinta y ocho mil trescientos Córdobas 
Netos) por un Inmueble Urbano ubicado en Managua, con 
un área de 384.38 Mts2

, inscrito bajo el Numero: 77284; 
Tomo: 1331; Folios: 115-116; Asiento: 1°, Columna de 
Inscripciones, Sección de Derechos Reales del Libro de 
Propiedades que lleva el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Managua. 

Managua, Veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciocho.- (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. 
NOTARIA 11 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 
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Se REVOCA la notificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta Número 98 del 30 de Mayo del año 2011, visible 
en las Páginas 3007 y 3008 de la misma, en la que se hace 
saber al señor JULIO GUEVARA MARTINEZ, que 
tiene a la orden en la Tesorería General de la República 
en Bonos de Pago por Indemnización la suma de C$ 
119,000.00 (Ciento diecinueve mil Córdobas Netos) por 
un Inmueble Urbano ubicado en Managua, con un área 
de 264.37 Mts2

, inscrito bajo el Numero: 39392; Tomo: 
533; Folios: 245; Asiento: 2°, Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades que 
lleva el Registro Público de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Managua. 

Managua, Veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciocho.- (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. 
NOTARIA 11 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Se REVOCA la notificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta Número 95 del25 de Mayo del año 2011, visible 
en la Página 2898 de la misma, en la que se hace saber a la 
señora BERNARDA LOURDES SOZA CALERO, que 
tiene a la orden en la Tesorería General de la República en 
Bonos de Pago por Indemnización la suma de C$ 71,400.00 
(Setenta y un mil cuatrocientos Córdobas Netos) por 
un Inmueble Urbano ubicado en Managua, con un área 
de 158.625 Mts2

, inscrito bajo el Numero: 6264; Tomo: 
275; Folios: 45; Asiento: ll 0 , Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades que 
lleva el Registro Público de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Managua. 

Managua, Veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciocho.- (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. 
NOTARIA 11 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 11 del Estado, 
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NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Se REVOCA la notificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta Número 93 del23 de Mayo del año 2011, visible 
en la Página 2845 de la misma, en la que se hace saber 
al señor RODRIGO SAENZ PADILLA, que tiene a la 
orden en la Tesorería General de la República en Bonos 
de Pago por Indemnización la suma de CS 118,900.00 
(Ciento dieciocho mil novecientos Córdobas Netos) 
por un Inmueble Urbano ubicado en Managua, con un 
área de 264.33 Mts2, inscrito bajo el Numero: 59144; 
Tomo: 916; Folios: 262-263-264; Asiento: 1°, Columna 
de Inscripciones, Sección de Derechos Reales del Libro de 
Propiedades que lleva el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Managua. 

Managua, Veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciocho.- (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. 
NOTARIA 11 DEL ESTADO- PGR 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Se REVOCA la notificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta Número 135 del 21 de Julio del año 2011, 
visible en la Página 4601 de la misma, en la que se hace 
saber a la señora MIRIAM DEL SOCORRO ESTRADA 
BERMUDEZ, que tiene a la orden en la Tesorería General 
de la República en Bonos de Pago por Indemnización la 
suma de CS 206,800.00 (Doscientos seis mil ochocientos 
Córdobas Netos) por un Inmueble Urbano ubicado en 
Managua, con un área de 984.85 Mts2, inscrito bajo el 
Numero: 17745; Tomo: 318; Folios: 285-286; Asiento: 
3°, Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales 
del Libro de Propiedades que lleva el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble del Departamento de Managua. 

Managua, Veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciocho.- (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. 
NOTARIA 11 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
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Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 
suscrito Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Se REVOCA la notificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta Número 11 del 19 de Enero del año 2015, visible 
en las Páginas 611 y 612 de la misma, en la que se hace 
saber a la señora LOLA ALVARADO DE SALINAS, 
CONOCIDA TAMBIEN COMO DOLORES (LOLA) 
ALVARADO DE SALINAS, que tiene a la orden en la 
Tesorería General de la República en Bonos de Pago por 
Indemnización la suma de CS 188,800.00 (Ciento ochenta 
y ocho mil ochocientos Córdobas Netos) por un Inmueble 
Urbano ubicado en Managua, con un área de 726.01 Mts2, 

inscrito bajo el Numero: 28116; Tomo: 254; Folios: 14-15; 
Asiento: 5°, Columna de Inscripciones, Sección de Derechos 
Reales del Libro de Propiedades que lleva el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble del Departamento de Managua. 

Managua, Veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciocho.- (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. 
NOTARIA 11 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Se REVOCA la notificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta Número 92 del 18 de Mayo del año 2016, visible 
en la Página 3979 de la misma, en la que se hace saber a la 
señora ESPERANZA ANDREA TINOCO LO PEZ, que 
tiene a la orden en la Tesorería General de la República en 
Bonos de Pago por Indemnización la suma de CS 122,700.00 
(Ciento veintidós mil setecientos Córdobas Netos) por 
un Inmueble Urbano ubicado en Managua, con un área de 
313.00 Mts2, inscrito bajo el Numero: 38846; Tomo: 525; 
Folios: 122-123; Asiento: 2°, Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades que 
lleva el Registro Público de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Managua. 

Managua, Veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciocho.- (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. 
NOTARIA 11 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 

Colección Digitai "La Gaceta" ~ .l.. , ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



11-10-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 196 

Procuraduría General de la República 
Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 1 del Estado, 

NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Se REVOCA la notificación publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta Número 224 del 25 de Noviembre del 
año 2009, visible en las Página 6682, en la que se hace 
saber a AURA LILA LECHADO JIMENEZ Y OSCAR 
DANILO LECHADO RUIZ, que tienen a la orden en 
la Tesorería General de la República en Bonos de Pago 
por Indemnización la suma de Ciento sesenta y tres mil 
doscientos córdobas netos (C$ 163,200.00), sobre un Bien 
Inmueble ubicado en Managua, con un área catastral de 
439 .79 Mtrs2 y registra! de 415.15 Mtrs2, inscrito bajo el 
Numero: 101776; Tomo: 2885; Folios: 16-17;Asiento: 2do 
de la Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales 
del Libro de Propiedades que lleva el Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de 
Managua. 

Managua, Once de Septiembre del año dos mil dieciocho. 
(f) LIC. NELSON ENRIQUE RAMIREZ LOPEZ. 
NOTARIA 1 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 1 del Estado, 

NOTIFICA: 
REVOCACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

Se REVOCA la notificación publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta Número 169 del 07 de Septiembre del año 
2009, visible en las Página 5149, en la que se hace saber a 
JOSE ANTONIO BRAVO LOPEZ, que tiene a la orden 
en la Tesorería General de la República en Bonos de Pago 
por Indemnización la suma de Cuatrocientos cincuenta y 
cuatro mil setecientos córdobas netos (C$ 454, 700.00), por 
un Inmueble ubicado en Managua, con un área de 188.26 
Mtrs2, inscrito bajo el Numero: 1 02692; Tomo: 1707; 
Folio: 1 12; Asiento: lro, de la Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades que 
lleva el Registro Público de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Managua. 

Managua, Once de Septiembre del año dos mil dieciocho. 
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(f) LIC. NELSON ENRIQUE RAMIREZ LOPEZ. 
NOTARIA 1 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, "Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria"; el 

suscrito Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA 
RECTIFICACION DE NOTIFICACION 

Se RECTIFICA la notificación del OCI 11385, publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta Número 181 del 25 de 
septiembre del año dos mil catorce, visible en la Página 7866, 
por lo que hace al nombre de: MANUEL HERNANDEZ 
ORTEGA, siendo lo correcto: "SUCESION MANUEL 
ANTONIO HERNANDEZ ORTEGA, CONOCIDO 
COMO MANUEL ANTHONY HERNANDEZ 
ORTEGA Y REGISTRALMENTE COMO MANUEL 
HERNANDEZ ORTEGA", por lo demás queda incólume 
la notificación publicada en la Gaceta referida. 

Managua, Veintiséis de septiembre del año dos mil 
dieciocho.- (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. 
NOTARIA 11 DEL ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley 
Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el 

suscrito Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 

Al señor MOISES HENRIQUEZ, le hago saber que del 
AREA AFECTADA EN EL RESTO DEL INMUEBLE 
URBANO inscrito con el N° 13229, Tomo 4-TRED, 
Folio 213, Asiento 1°, Correspondiente a un área de 660 
Mtr2, en la Sección de Derechos Reales del Libro de 
Propiedades que lleva el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departamento de Managua, 
tiene en la Tesorería General de la República, Bonos 
de Pago por Indemnización y a su orden, por la suma de 
C$ 325,400.00 (TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
CUATROCIENTOS CORDOBAS NETOS). 

Managua, Uno de octubre del año dos mil dieciocho. (f) 
LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. NOTARIA 11 
DEL ESTADO- PGR. 
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NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

196 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el suscrito 
Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 

A la señora ELENA FONSECA DE BRANDT,Ie hago saber que del AREAAFECTADA DEL INMUEBLE URBANO 
inscrito con el N° 38092, Tomo 515, Folios 124/170/175, Asientos 3°. Y 4°, Correspondiente a un área de 370 Mtr2, en la 
Sección de Derechos Reales del Libro de Propiedades que lleva el Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
del Departamento de Managua, tiene en la Tesorería General de la República, Bonos de Pago por Indemnización y a su 
orden, por la suma de C$ 182,400.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CORDOBAS NETOS). 

Managua, Uno de octubre del año dos mil dieciocho. (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. NOTARIA 11 DEL 
ESTADO- PGR. 

NOTIFICACIÓN 
Procuraduría General de la República 

Notaría del Estado. 

En cumplimiento al Arto. 14 de la Ley N° 278, Ley Sobre Propiedad Reformada Urbana y Agraria; el suscrito 
Notario 11 del Estado, 

NOTIFICA: 

A la señora CLEMENTINA MERCADO OROZCO,le hago saber que del RESTO DEL INMUEBLE URBANO Inscrito 
con el N° 23412, Tomo 307, Folios 95, Asiento 4°, Correspondiente a un área de 158.63 Mtr2, en la Sección de Derechos 
Reales del Libro de Propiedades que lleva el Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento 
de Managua, tiene en la Tesorería General de la República, Bonos de Pago por Indemnización y a su orden, por la suma 
de C$ 215,300.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CORDOBAS NETOS). 

Managua, Uno de octubre del año dos mil dieciocho. (f) LIC. LUIS EMILIO LEIVA VARGAS. NOTARIA 11 DEL 
ESTADO- PGR. 

Coróepte 

Efectivo en Caja y Bancos 

Gastos por Comprobar 

ESTADOS FINANCIEROS 

Reg. 2306- M. 5743339- Valor C$ 190.00 

PARTIDO DE RESTAURACION DEMOCRATICA 

PRO 

BALANCE GENERAL 

AL31 DE MARZO DEL 2018 

ACTIVO 
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Total Activo 

No Corriente 

Cuentas por Pagar 

Préstamos por Pagar 

Aportación Inicial 

Déficit Acumulado 

Déficit del Periodo 

Total del Pasivo más Patrimonio 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

PASIVO 

PATRIMONIO 

196 

es 306,638.15 

23,053,875.26 

2.486.254.95 25,540,130.21 

10,000.00 

25,242,4 70.21 

1.021.86 -25.233.492.07 

es 306,6~8,1~ 

(f) Rosa Maria Amador Vega, Contador General; Rolando Tomás Chavarría,Secretario de Finanzas; Saturnino Cerrato Hogdson, 
Representante Legal. 

Ingresos por Aportaciones 

Servicios Básicos 

Arrendamientos 

Otros 

PARTIDO DE RESTAURACION DEMOCRATICA 

PRD 

ESTADO DE RESULTADOS 

Del15 de Noviembre del2017 Al31 de Marzo del2018 

INGRESOS 

TOTAL INGRESOS 

GASTOS DE CAMPAÑA 

TOTAL GASTOS DE CAMPAÑA 

Déficit del Ejercicio 

AI31 de Marzo 

4,609.00 

4,609.00 

5,630.86 

5,630.86 

1,021.86 

Rosa María Amador Vega, Contador General; Rolando Tomás Chavarria,Secretario de Finanzas; Saturnino Cerrato Hogdson, Representante 
Legal. 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2429- M. 6701011- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME. RAMA 
CIVIL. LAS ONCE Y DOS DE LA MAÑANA DEL 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. 

PABLO EMILIO RIVERA PÉREZ, SLEYDER JASMANY 
RIVERA PÉREZ, menores de edad, representados por 
su madre MARGARITA DE JESÚS PÉREZ QUINO; 
GRETY NOHEMÍ RIVERA PÉREZ, IDALMI ABIGAÍL 
RIVERA PÉREZ, ROSA EMILIA RIVERA PÉREZ, y 
MARGARITA DE JESÚ PÉREZ QUINO, mayores de 
edad, solteras, amas de casas y domiciliadas en Nandaime; 
solicitan ser declarados herederos universales de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara su 
padre y esposo PABLO EMILIO RIVERA NOGUERA 
(q.e.p.d). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en el JUZGADO LOCAL ÚNICO DE NANDAIME 
a las once y diez de la mañana del diecisiete de septiembre 
del dos mil dieciocho. (f) Jaime H AguiJar Ney, Juez. (f) 
Carlos M López Delgado, Secretario. 

3-3 

Reg. 2544- M.7484350- Valor C$ 95.00 

ASUNTO No: 006786-0RM4-2014-CV 

CARTEL 

Sáquese a Venta al martillo a las diez de la mañana del 
veintinueve de Octubre de dos mil dieciocho, los siguientes 
bienes muebles: lote de diecisiete bienes muebles que 
se describen: catorce mesas de madera; cuarenta y ocho 
sillas de madera, cuatro adornos de madera, una silla de 
madera para niños, una lámpara de emergencia, seis bocinas 
AW.500W, un amplificador lnter 120w, dos estantes de 
vidrio, dos estantes de vidrio para botellas de exhibidor, 
un quemador de coma!, una campana de acero inox, un 
extractor de humo 3/4HP, una mesa de trabajo aceroinox, 
una mesa sandwichera fogel, una freidora R-02 F-118, 
un lavatrasto de acero inox, estante para bodega y cocina 
varios, con un valor total de lote de cincuenta y cinco mil 
veintitrés córdobas (C$55,023.00) y un vehículo: marca 
Hyundai: Tipo: Camioneta Tucson ST/WAGON, Año: 
2012; Color: Blanco; Chasis : KMHJT8IBBCU219049, 
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Motor G4KDBU40061 0: Placa : M-170765, por el valor 
de Cuatrocientos un mil doscientos noventa y un córdobas 
(C$ 401,291. 00) 

Base de la venta al martillo: Cuatrocientos cincuenta 
y seis mil trescientos catorce córdobas (C$ 456,314.00). 

Ejecuta: DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, 
representada por la Procuraduría General de la República. 

Ejecutados TACONTENTO NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA representada legalmente por Marvin Lacayo 
Urcuyo 

Se oirán posturas en estricto contado. Dado en el Juzgado 
Quinto Distrito Civil Circunscripción Managua, en la ciudad 
de Managua, el diez de septiembre de dos mil dieciocho. 

(f) Juez Javier Aguirre Aragón Juzgado Quinto Distrito 
Civil Circunscripción Managua. (f) Secretaria Judicial. 
IVAUMAOR. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA Y COMERCIO 

Reg. M4331 -M. 7045053- Valor C$ 775.00 

Amalia Eugenia Solórzano Torres del domicilio de 
Nicaragua, en su Caracter Personal, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

lecheburras ti• necu 1 
¡Sabor y Energía! 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270517 
y260101 
Para proteger: 
Clase: 30 
Dulces, productos de pastelería y confitería. Café, té, cacao 
y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y 
preparaciones a base de cereales; pan; helados; azúcar, 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; 
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo. 
Presentada: diecinueve de marzo, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-001118. Managua, once de abril, del 
año dos mil dieciocho. Opóngase. Registrador. 

Reg. M4350- M. 7166535- Valor C$ 775.00 

XIOMARA MORENO RAYO, Apoderado (a) de Irvin 
Alexander AguiJar Muñoz del domicilio de Costa Rica, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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Doma ni 
T•SHIRTS 

Descripción y Clasificación de Viena: 2611 O 1, 2611 OS, 
270517,290101 y 290108 
Para proteger: 
Clase,: 25 
Vestuario en general. 

Presentada: seis de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002813. Managua, diecisiete 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M4351 -M. 7260934- Valor C$ 775.00 

ERICKA YAMILETH BURGOS JARA, Apoderado (a) 
de CASA McGRECOR, S.A. del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Emblema: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260103, 260118 
y 270517 
Para proteger: 
Establecimiento comercial dedicado a brindar servicios 
a la industria manufacturera, metalmecánica, minera, 
agropecuaria, ferretera y de la construcción; adquisición, 
distribución y venta de toda clase de bienes, importación, 
exportación y compraventa al por mayor y al detalle, así 
como la representación de casas extranjeras. · 
Fecha de Primer Uso: catorce de marzo, del año un mil 
novecientos cincuenta y dos 
Presentada: cinco de septiembre, del año dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002807. Managua, dieciocho 
de septiembre, del año dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M43S2 -=.-M-:-7261oo1-=--v;lor C$ 11s.oo 

ERICKA YAMILETH BURGOS JARA, Apoderada de 
CASA McGRECOR, S.A. del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Emblema: 
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.rroialmente confiable 
1 Bri"ndando felicidad 

Descripción y Clasificación de Viena: 070311, 270517 
y 270501 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a brindar servicios 
a la industria manufacturera, metalmecánica, minera, 
agropecuaria, ferretera y de la construcción; adquisic!ón, 
distribución y venta de toda clase de bienes, importación, 
exportación y compraventa al por mayor y al detalle, así 
como la representación de casas extranjeras. 
Fecha de Primer Uso: catorce de marzo, del año un mil 
novecientos cincuenta y dos 
Presentada: cinco de septiembre, del afio dos mil dieciocho. 
Expediente. N° 2018-002806. Managua, dieciocho 
de septiembre, del afio dos mil dieciocho. Opóngase. 
Registrador. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP11751 -M. 7427371- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 198, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYSSEL JOSSELYNG ARIAS GALÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 407-080495-0000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos estable~idos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil diecisiete La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPII752- M. 7427409- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 140, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IVANIA DE LOS ÁNGELES GALÁN GAITÁN. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 407-171269-0000T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de agosto del dos mil dieciocho La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9898- M. 5346326- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 284, 
tomo XVI, partida 16302, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YOSLEYDI ANA GUZMÁN ALCOCER. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP9899- M. 5457645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 283, 
tomo XVI, partida 16300, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRENDA DEL SOCORRO TORRES CRUZ. Natural de 
Tola, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9900- M. 5346055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 283, 
tomo XVI, partida 16299, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANK ALEXIS MONTIEL ALCOCER. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP9901 -M. 5484605- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 189 tomo XIV del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL TÓRREZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-030190-0023R ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9902- M. 5491851- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 296 tomo VIII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MILTAN MARÍA CASTELLÓN Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 449-11 0893-0002G ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de marzo del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de marzo del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9903- M. 14615970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas, se inscribió mediante Número 1077, 
Página 1077, Tomo III, el Título a nombre de: 

RAISSA YUSARYS AGUIRRE SUNSIN. Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Mercadeo 
y Publicidad. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de noviembre del afio dos mil 
diecisiete. Presidente- Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos Secretario 
General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del20 17. (t) Director de Registro. 

Reg. TP9904- M. 5493013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 300 tomo VIII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO CENTENO DUARTE Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 001-130596-001 OS ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Informática Educativa. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9905 -M. 5484402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 374, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JORGE ERNESTO GARCÍAJIMÉNEZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio del dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP9906- M. 14617611 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 279, 
tomo XVI, partida 16289, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ESBELTA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ LÓPEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9907- M. 5498678- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 164 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN NINOSKA LÓPEZ VEGA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00 I-200294-0027S ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de abril del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9908 - M. 5355660- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 118 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MELISSA IZAYANA RAMÍREZ FLORES Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 121-021092-0002B ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación 
en Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2015. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TP9909- M.- 5508340- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 126, en el folio 126, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
126. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

PABLO EMILIO LEIVA FORNOS, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días 
del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 126, Folio 126, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 14 
de agosto del afio 20 18." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua catorce de agosto 
del afio dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua catorce de agosto del afio dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General. 

Reg. TP9910- M. 14606580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 
la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 
706, Folio 0017, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, 
correspondiente a la Carrera de Licenciatura en Derecho, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

YADIRA ABIGAIL HERNÁNDEZ CARCACHE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el 
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Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del afio dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La 
Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas. El 
Decano: Dr. César Largaespada. (f) Lic. Emma del Carmen 
Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP9911- M. 5508271- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2845, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
Industrial, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSUÉ NATANAEL BLANDÓN HERRERA, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del 
mes de noviembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0451, Tomo No. 01, de11ibro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera "PEDF", que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSUÉ NATANAEL BLANDÓN HERRERA, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera 
"PEDF". Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
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y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad: Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario 
General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciseis días del 
mes de noviembre del dos mil quince. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9912 - M. 5508225 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3037, Tomo No. 04, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Ingeniería Industrial, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSÉ JONATHAN PÉREZ HERRERA, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos Jos efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a Jos cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0858, 
Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JOSÉ JONATHAN PÉREZ HERRERA, Natural de: 
Chichigalpa, Departamento de: Chinandega República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
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que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9913- M. 5396515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 399, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LILLIAM VICTORIA LARA CORTEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
Jos treinta días del mes de julio del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP9914- M. 5510350- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4043, Página 48, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

HERENIA INOCENTE SEVILLA MURILLO. Natural 
de Acoyapa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
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Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de 
la Facultad: Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Directora de Registro 
U.N.I. 

Reg. TP9915- M. 5510344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4042, Página 47, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ISAÍAS SALVADOR BONILLA VALERIO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Industrial. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Secretario General: Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: M se. Daniel Augusto Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veinte y tres de mayo del 2018. (f) 
MSc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
U.N.I. 

Reg. TP9916- M. 5509230/5513574- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 317, 
tomo XVI, partida 16401, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YARITZA KARELIA MÉNDEZ. Natural de Camoapa, 
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Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 327, 
tomo XVI, partida 16433, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YARITZA KARELIA MÉNDEZ. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9917- M. 5513534/ 5509238 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 318, 
tomo XVI, partida 16406, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EZEQUIEL DE LOS ÁNGELES TRUJILLO OPORTA. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República de 
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Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermero Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 327, 
tomo XVI, partida 16431, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EZEQUIEL DE LOS ÁNGELES TRUJILLO OPORTA. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9918- M. 5511809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 166 tomo VIII del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDELMA DEL ROSARIO MATEY HURTADO Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 162-040785-0001 L ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de octubre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de octubre del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9919- M. 5513793- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 58 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA SALVADORA GONZÁLEZ DÍAZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 524-170995-0000S ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9920- M. 5513249- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 268, tomo XVI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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UKRANIA ISABEL SÁNCHEZ QUEZADA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Psicopedagogía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
tres días del mes de junio del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 198, tomo XXII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

UKRANIA ISABEL SÁNCHEZ QUEZADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP9921 -M. 5467472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 428, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

DULCE MARÍA VALLE FLORES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Doctora en 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de marzo del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de [aJunta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9922- M. 5490607- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 229, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SAYDADELSOCORROFLORESZELAYA,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de junio del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General F 
Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP9923 - M. 5422053/5422096- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que en la página 344 tomo 1 del libro de Registro 
de Título de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

YUDELI ANIELKA LOPEZ ROMERO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de: 
Humanidades y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Filo logia y Comunicacion. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los siete días del mes de abril del dos mil diez. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzman P. El Secretario General, 
N. Gonzalez R. 

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2010. (f) Directora. 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 107, Acta 
No. 315, Partida 392, el Título a nombre de: 

YUDELI ANIELKA LÓPEZ ROMERO. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad Número 124-280686-
000lQ que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Promoción Social y Humana, y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes se extiende el Título de: Licenciada 
en Promoción Social y Humana. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
(f) Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, 
Pbro. Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, 
MBA. Esther del Carmen lbarra Castillo. Registro Académico, 
Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MBA. Esther del Carmen Ibarra Castillo, Secretaria 
General. 

Reg. TP9924 - M. 4979082 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 33, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

LUIS URBANO ROJAS PULIDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Medico Veterinario, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9925- M. 5519531- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 89 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CAROL ARACELY PÉREZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-020393-001 OE, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP9926- M. 5514381- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1703, Página 67, 
Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

JERSSON JOSÉ ZAPATA GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Arquitecto. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
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Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. (f): Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y uno de febrero del 2018. (f) 
Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I. 

Reg. TP9927- M. 5522845- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 129, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

INDIANA DE FATIMA ZEPEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del afio dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes 
de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9928- M. 9458296- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 132, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KEYLA MARGARITA RODRÍGUEZ ALEGRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
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de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes 
de junio del afio dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9929- M. 5522205 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 78, tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

E V ARISTA DEL CARMEN ALTAMIRANO MENDOZA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas de Informacion, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9930- M. 5523345- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida4454, Folio 1291, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

KORAYMA LLISELA MORALES GUIDO. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. 
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Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2018. (f) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP993l - M.- 5524824 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 029, Número Perpetuo 
057, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

KRISTHOFFER SAMANTHA MOLINA ORTEGA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, Republica 
de Nicaragua ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas 
y Humanidades. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Comunicación y Relaciones 
Públicas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano de la Facultad: Msc. Ricardo A. De León Borge. 

Es conforme, Managua a los cuatro días del mes de enero 
del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. 
Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad American College, Certifica: 
que bajo el Tomo N°. 1, Folio N°. 069, Número Perpetuo 
023, del Libro de Registro de Títulos de Post Grados en 
la Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

KRISTHOFFER SAMANTHA MOLINA ORTEGA. 
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Ha aprobado en la Dirección de: Continuación de Estudios. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondientes y POR TANTO: Le extiende el Título 
De: Postgrado en Gerencia de Marketing y Ventas con 
Mención en Estudio del Comercio Electrónico, para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El 
Decano de la Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los cuatro días de enero del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director 
de Registro Académico. 

Reg. TP9932- M. 5525599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 207, tomo 111, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDRA JESSENIA ESPINOZA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-250890-0020G, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Geografía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de marzo del dos mil dieciséis. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de marzo del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9933- M. 5526480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 94, Partida 5135, Tomo XXIV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 
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LESTER MAURICIO MARTÍNEZ BENAVIDEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias. Por tanto, se le extiende el Título 
de Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice
Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, a los cinco días del mes de abril del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo Cerna, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP9934- M. 5526805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4050, Página 55, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ENYEL HUMBERTO CASTILLO GONZÁLEZ. Natural 
de San Pedro de Lóvago, Departamento de Chontales, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Ingeniero Mecanico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Ing. Léster AntonioArtola Chavarría. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de agosto del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP9935- M. 5514004- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
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de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6652, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

LUZ MARINA LÓPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del20 18. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP9936- M. 5529811- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto 
Masa ya, certifica que con número 322 página 322, Tomo IX, 
del Libro de registro de Títulos Universitarios de la Escuela 
de Ciencias de Administrativas esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO 

NATALY CELESTE CASTILLO CASTRILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el título de Licenciada en Administración y Dirección de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchen a. El 
presidente de !ajunta directiva, Juana Vílchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los doce días del mes 
de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Jeame Inés 
Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP9937- M. 5529275- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto 
Masa ya, certifica que con número 268 página 268, Tomo IX, 
del Libro de registro de Títulos Universitarios de la Escuela 
de Ciencias Jurídicas y Sociales esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO 

LEONEL FRANCISCO CASTILLO NAVARRO, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
cumplimiento de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el título de Licenciado en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
presidente de la junta directiva, Juana Vílchez. El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los doce días del mes 
de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Jeame Inés 
Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP9938- M. 5416144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 023, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA TERESA GARCÍA MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 

6983 

la presente en la ciudad de Managua, a los veintiocho días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9939- M. 5416550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 026, Tomo XIII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

BÁRBARA ESMERALDA ESPINOZA DÍAZ,hacumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiocho días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9940- M. 5416550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 255, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

BLANCA ENA BELLORIN MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación en Ciencias Sociales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
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El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los cuatro días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP994l- M. 5416550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 460, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

LUIS EMILIO BÁEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Master en Educación con 
Especialidad en Didáctica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9942- M. 5416550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 459, Tomo XII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

ROSA ISABEL ALDANA GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
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de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Master en 
Educación con Especialidad en Didáctica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veinticinco días 
del mes de junio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9943- M. 5526390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 188, Partida 4924, Tomo XXIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ISMARA YAMALÍ FIGUEROA UBEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias. le extiende el Título de Licenciada 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio FelipeAguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, veintidós días del mes de julio del año dos 
mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP9944- M. 9453359- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 85, Partida 169, Tomo 
XXV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

IMARA BEATRIZ CERDA GUTIERREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. le extiende el Título de Licenciada en 
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Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. El 
Secretario General, Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero. El 
Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, doce días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP9945- M.- 5530270- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXIV, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 082, en el folio 082, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
082. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo de 
Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

FRANCIS IVETTE ESCOBAR ARÁUZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Más ter YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 082, Folio 082, Tomo XXXIV, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 08 de 
julio del año 2017." Es conforme con su original con el que 
fue debidamente cotejado, Managua ocho de julio del año 
dos mil diecisiete. Firma Ilegible Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua ocho de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Msc Yanina Argüello Castillo Secretaria General. 

Reg. TP9946- M.- 5530008- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 045, en el folio 045, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
045. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo de 
Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

SAMARLY DAYLÚ GARCÍA BLANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Negocios Internacionales Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Más ter YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 045, Folio 045, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 25 
de junio del año 20 18." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua dos de diciembre 
del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc Yanina Argüello Castillo Secretaria 
General. 

Reg. TP9947- M. 5532876- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 205, 
tomo XVI, partida 16065, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCIS YUBELKA DÁ VILA O BANDO. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete." El Rector 
de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9948- M. 5533251 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0071; Número: 0654; Tomo: 111, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOHELKY MARÍA MONTENEGRO RUGAMA. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 24 de enero de 2018. Ante mí, (f) M se. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP9949- M. 5469081- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el RegistroconeiNúmerodePartida4990,Folio 1425, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

AZAMAT MATA AVILES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Juridicas y Sociales. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Diplomacia y Ciencias Politicas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil dieciocho. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, treinta de agosto del 2018. (f) Lic. 
Tamara Bermúdez Blandino, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP9950.:... M. 5526162- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 582, página 291, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LETICIA MARÍA PRADO MELÉNDEZ. Natural de 
Somotillo, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
porta facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciada en Desarrollo Rural. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Si les. 
Decano de la Facultad, Francisco José Zamora. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP9951 - M. 5536517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1663, Página 143, 
Tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

DANLESKY DEL CARMEN DELGADO DÍAZ. Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del año dos mil dieciochco. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. (f): Lic. Carlos Alberto Sánchez 
Hernández. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de abril del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP9952- M. 5539051 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: 
que bajo el Registro con el Número de Partida 2249, Folio 652, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

BLAS CANDELARIA RUGAMA BERMUDEZ. Natural de 
Diriomo, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Economicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del dos mil once. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario 
General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, veinticuatro de marzo del 2018. 
(f) Lic. Tamara Bermúdez, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP9953 -M. 5539746- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 383, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA ESTELA THOMPSON BELLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 602-090483-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Dirección de Servicios de 
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Salud y Epidemiología. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9954- M. 553501- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 080, Linea 1878, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

CARRILLO MARTÍNEZ SILVANIA ROSA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. 
Ruth Al varado O. (f) 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9955 -M. 5539080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 297, Tomo 
No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ADA JERÓNIMA LÓPEZ TORREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
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disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: lvania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 466, 
Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ADA JERÓNIMA LÓPEZ TORREZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: lvania Torufio Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días del 
mes de julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9956- M. 5535249- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 080, Línea 1889, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

ROJAS BETETA KENNIA GUISELLE. Ha Cumplido 
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con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. 
Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9957- M. 5535724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 080, Línea 1892, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

SUÁREZ GONZÁLEZ JENNIFER DE LOS ÁNGELES. 
Ha Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del afio dos mil dieciocho. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. 
Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9958- M. 5535944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 079, Línea 1870, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU - UNIJJAR- POR CUANTO: 

FLORES LUNA EL VIRA JOSÉ. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera 
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y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de 
la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Rector: Dr. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria General: Msc. 
Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9959- M. 5542546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 227, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

AUXILIADORA DEL SOCORRO GARCÍA LAGUNA, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los dieciocho días 
del mes de julio del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9960- M. 14622275- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 525, Tomo 
No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 
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SCARLETH MARÍA MELÉNDEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 466, 
Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

SCARLETH MARÍA MELÉNDEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintinueve 
días del mes de julio del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de julio del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del 
Carmen Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9961- M. 5547319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Responsable, de Registro Académico Central de 
la Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
No 5, Página 290, Tomo Il, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
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de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SCARLETT MARIA SALAZAR ZAVALA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del afio dos mil dos. Rector 
Fundador de la Universidad: Dr. Adrian Meza Castellanos. 
Secretaria General: Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. 
Decano de la Facultad: lng. Mayra Garcia Sequeira. (t) 
Responsable Registro Académico Central. 

Reg. TP9962- M. 5543117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 3532, Página 66, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO CASTRO JAENZ. Natural 
de Managua Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le 
conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los cuatro días del mes de diciembre del afio dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Francisco López Pérez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (t) Licda. 
Margiorie del CarmenAguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP9963 - M.- 5481614 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 050, en el folio 050, la 
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inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
050. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo de 
Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

CARLOS JOSÉ MEJICANO URIARTE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes 
de la República de Nicaragua, POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Negocios Internacionales, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinticinco 
días del mes de junio del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Más ter YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 050, Folio 050, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 25 
de junio del afio 2018." Es conforme con su original con el 
que fue debidamente cotejado, Managua dos de diciembre 
del afio dos mil diecisiete. Firma Ilegible Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinticinco de junio del afio dos mil 
dieciocho. (t) Msc Yanina Argüello Castillo Secretaria 
General. 

Reg. TP9964- M. 5555397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 079, Línea 1861, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

SUÁREZ VARGAS NORMA SUYEN. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Económicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (t) Secretaria 
General: Msc. Ruth Al varado O. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018 . (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9965- M. 5553923 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 235, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YADISBELL CORRALES ZEPEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Medico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General , 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9966- M. 5553730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 14, Partida 27, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ZORAYDA BEATRIZ ZEPEDA ROSALES,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. le extiende el Título de Licenciada en 
Química y Farmacia . Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
dieciocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Aguirre Téllez. 
El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, dieciocho días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP9967- M. 5559951 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 200, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ISIDRO FRANCISCO PADILLA REYES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Informacion, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN . 

Reg. TP9968 - M. 53 74808 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C .C. 
Certifica que en Folio No. 275, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Banca y 
Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

OSCAR DANILO RIVERA NORORI, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad: Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen 
Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 434, 
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Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

OSCAR DANILO RIVERA NORORI, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad: lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. (t) Martha del Carmen 
Potosme AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP9969- M.- 5546427- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos 
de Pregrado Tomo XXXVI, del Departamento de Registro 
Académico rola con el número 122, en el folio 122, la 
inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 
122. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un escudo de 
Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

JULIO MARTÍN BONILLA OROZCO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y en virtud de las potestades otorgadas por 
las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. 
Máster YaninaArgüello Castillo, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 122, Folio 122, Tomo XXXVI, 
del Libro de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 06 
de agosto del año 2018." Es conforme con su original con 
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el que fue debidamente cotejado, Managua seis de agosto 
del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua seis de agosto del año dos mil dieciocho. 
(t) Msc Yanina Argüello Castillo Secretaria General. 

Reg. TP9970- M. 5524975 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 476, 
tomo XV, partida 15379, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUDITH CAROLINA RIVERA GONZÁLEZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de 
abril del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del 
año dos mil diecisiete. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9972- M. 9439607- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 284, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DENIS RAFAEL ROJAS LAGUNA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
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veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9973 -M. 5636298- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 71, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL INGENIERO OSMAR DANILO DURÓN 
MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Maestria en Herramientas Cientificas y Metodologicas 
para la Enseñanza de Matematica en la Educacion 
Secundaria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de abril de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de abril de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9974- M. 9499022- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 139, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WENDY RAQUEL LACAYO DELGADILLO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Gestion de Empresas 
Turisticas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 
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Es conforme. León, 30 de julio de 2018. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9975 -M. 5621974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 155, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ARMYN'S JOSÉ TÓRREZ MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Acuicola, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de diciembre del dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario 
General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2012. (t) Lic. 
Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN
LEÓN. 

Reg. TP9976- M. 5630058- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 363, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ADRIANA ALEJANDRA CASTELLÓN MATAMOROS, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de julio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 13 de julio de 2018. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9977- M. 5621873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 480, torno V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN MARTÍNEZ CASTRO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduria Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de marzo del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 05 de marzo de 2015. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9978- M. 5618439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 374, torno VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JUANA PASTORA NARV ÁEZ ALTAMIRANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Quimica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de marzo del dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9979- M. 5608707/5608756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 148, torno XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educacion 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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EL LICENCIADO JULIO CÉSAR TREMINIO 
RIVERA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias de la Educacion y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestria en 
Herramientas Cientificas y Metodologicas para la 
Enseñanza de Matematica en la Educacion Secundaria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de mayo de dos mi 1 dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 1 O de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9980- M. 5650144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 224 torno V del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XINIA DEL CARMEN HERRERA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 521-150194-
0000P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con 
Orientación en Paciente Crítico Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Rarnona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9981 -M. 9439488 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 459, torno III, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 
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IVANIA LUCÍA VARGAS BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 28l-27099l-0013Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Contabilidad con Énfasis en 
Auditoría. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9983- M. 5623521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARITZA ZAVALA PARRALES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-150 l93-0002R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Doctora en Medicina y Cirugia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP9984- M. 5626793 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 489, tomo III, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

6995 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLON ALBERTO SERRANO SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 1-150885-0002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Telecomunicaciones y Redes 
Teleinformáticas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9985- M. 5635113- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 299, tomo VIII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARYELING SELENA NAVARRETE OROZCO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-05ll94-
0005U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Educación Primaria. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9986- M. 5658816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en la página 256 tomo V del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BERTHA MARÍA RUIZ TABLADA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-011087-0000Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de abril del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP9987- M. 5657494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 252, tomo XVII, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VERÓNICA DE LOS ANGELES RIVERA ZELAYA, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Tecnico Superior en Enfermería Profesional, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, F 
Valladares." 

Es conforme. León, 22 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9988- M. 5660795- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 275, 
tomo XVI, partida 16277, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JILMA MANUELA GUERRERO GONZÁLEZ. Natural 
de Mateare, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9989- M. 3903764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 334, 
tomo XV, partida 14954, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALINA GUADALUPE RAYO AGUILAR. Natural de San 
José de los Remates, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de 
enero del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9990- M. 5403222 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 247, 
tomo XVI, partida 16191, del libro de Registro de Títulos de 
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Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAYDA VERÓNICA TORREZ ARTOLA. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes 
de diciembre del afto dos mil diecisiete." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del 
afto dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9991- M. 5654392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 355, 
tomo XVI, partida 16517, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN DA YANA MONTENEGRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del afto dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9992- M. 5654585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 342, 
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tomo XVI, partida 16477, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NAYARIS LUCILA LÓPEZ LÓPEZ.NaturaldeJuigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9993 - M. 5654222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 250, 
tomo XVI, partida 16199, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL CARMEN CALERO AMPIÉ. 
Natural de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete." El Rector de la 
Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General 
Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del 
año dos mil dieciocho. (f) M se. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9994- M. 5647120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
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Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 422, 
tomo XV, partida 15216, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARWING LEONCIO SÁNCHEZ ÑURINDA. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de 
marzo del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete. (t) M se. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9995- M. 5623277- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 925, página 463, tomo 
I, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JULIO CÉSAR ANDINO RÍOS. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
Medico Veterinario en el grado de Licenciatura. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Sil es. 
Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP9996- M. 5632849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 059, página 030, tomo 
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11, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HEYMAR ULISES RÍOS SANDOVAL. Natural de 
San Carlos, Departamento de Río San Juan, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Sil es. 
Decano de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP9997- M. 5635707- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6744, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

VALERIA RAQUEL SEVILLA ALEGRÍA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el presente Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del2018. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP9998- M. 5638256- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6869, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 
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MIRNA LUZ QUINTANILLA SABORIO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Derecho. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
Jos 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del20 18. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP9999- M. 5624833 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 6595, Acta No. 37, Tomo XIV, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

GLADYS EMPERATRIZ DÍAZ ARAGÓN. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
Jos 29 días del mes de abril del 2018. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 29 de abril del20 18. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPlOOOO- M. 5669383- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 538, página 269, tomo 
11, del Libro de Registro de Título, que éste Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FERNANDO NOEL ABELLA LANUZA.N~urnl~ 
Bluefields, Región Autónoma Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos Jos requisitos establecidos 
por la UNA SEDE CAMOAPA POR TANTO: le extiende el 
Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Si les. Director UNA-Sede Camoapa, Luis Guillermo 
Hernández Malueños. Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. 
Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPlOOOl- M. 5646366- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 612, página 306, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ARMANDO JOSUÉ SOLIS ESPINOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Agronegocios. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. 
Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP10002- M. 5646877- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 598, página 299, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CHRIS JOHAN FLEY GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Agronegocios. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
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Si les. Decano de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. 
Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPl 0003- M. 5626773- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el número 007, página 007, tomo 
1, del Libro de Registro de Título, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

FANNY SUMA YA CASTILLO LARA. Natural de Diría, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le 
extiende el Título de Maestro en Ciencias en Manejo y 
Conservacion de Recursos Naturales Renovables. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Siles. 
Decano de la Facultad, M atilde Somarriba Chang. Secretaria 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 15 de mayo del año 2018 . (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP10004- M. 5653773/5653869- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C . Certifica que en Folio No. 474, Tomo 
No. 08, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

JERALDINA DEL CARMEN ALCÁNTARA 
BERMÚDEZ, Natural de: San José de los Remates, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del 
mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
julio del dos mil quince. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 292, Tomo 
No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Gerencia del Talento Humano, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JERALDINA DEL CARMEN ALCÁNTARA 
BERMÚDEZ, Natural de: San José de los Remates, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialización en Gerencia del Talento Humano. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del 
mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge A 1 fonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
julio del dos mil quince. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI0005- M. 5628177- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3011, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MIGUELA KAROLINA ROMERO PÉREZ, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
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el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0834, 
Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MIGUELA KAROLINA ROMERO PÉREZ, Natural de: 
Chinandega, Departamento de: Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 10006- M. 5628324- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 3009, 
Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Industrial, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ZENELIA DE LOS ANGELES MANZANARES 
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ZELA YA, Natural de: León, Departamento de: León, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. Ivania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0823, 
Tomo No. O 1, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ZENELIA DE LOS ANGELES MANZANARES 
ZELAYA, Natural de: León, Departamento de: León, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia de 
la Calidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de agosto del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad: Lic. lvania Toruño Padilla, Secretaria General: 
Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de agosto del dos mil dieciocho. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP10007- M. 5659554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 114, Tomo VIII, del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN. 
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JUAN CARLOS CARRION HERRERA. Natural de 
Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 28 días del 
mes febrero del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de enero del año 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP10008- M. 5642837- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 196, Tomo VIII, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

VICENTE BLANDON WATSON. Natural de Puerto 
Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con Mencion 
en Físico - Matematico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del 
mes mayo del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. 
Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 10 de mayo del año 2018. (f) 
Directora de Registro, BICU. 

Reg. TP10009- M. 5643016- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, 
Certifica que a la página 490, tomo 11, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Economicas y 
Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 
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PAULA FRANCISCA PINEDA TAYLOR. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Economicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Publica 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 06 días del 
mes enero del año 2011. El Rector de la Universidad, Msc. 
Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 06 de enero del 2011. (f) Director 
de Registro, BICU. 

Reg. TP10010- M. 5642888- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, 
Certifica que a la página 0137, tomo 11, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Economicas 
y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN 
& CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

VICENTE BLANDON WATSON. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes abril del año 2009. El Rector de la Universidad, Msc. 
Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells 
Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick. 

Es conforme, Bluefields, 15 de abril del 2009. (f) Director 
de Registro, BICU. 

Reg. TPlOOll -M. 5658590- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 077, Línea 1820, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

MARTÍNEZ LÓPEZ ADA ANIELKA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
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vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria 
General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10012- M. 794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 80, Línea 1874, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

RIVERA PAZ OLIVER MEGAIL. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO 
Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria 
General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10013- M. 814625614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 077, Línea 1827, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

PERALTA ZAMORA JOSSELYN ESTEFANI. Ha 
Cumplido con todos los Requisitos Académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 

7003 

POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria 
General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10014- M. 5635438- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo I, Página 076, Línea 1788, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

ACOSTA MATUS FRANCISCO NOEL. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Licenciado Químico Farmacéutico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria 
General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TPI0015- M. 5586997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que 
en el Tomo 1, Página 080, Línea 1891, del Libro de Registro 
de Títulos que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES 
ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

LÓPEZ MARTÍNEZ SHARRIS SOLIETH DE 
LOS ANGELES. Ha Cumplido con todos los Requisitos 
Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título 
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de: Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. (f) Secretaria 
General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de agosto del 2018 .. (f) Msc. Félix Pedro 
Cárcamo Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP10016- M. 5635669- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
673, Página No. 337, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

FANNY ADILIA ARTO LA ACUÑA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresa, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10017- M. 5660948- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
408, Página No. 204, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DIANA JODELI ROJAS TRUJILLO, Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
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su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10018- M. 5651601- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
388, Página No. 194, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARYLIN DE LOS ÁNGELES SOLÓRZANO 
MOLINA, Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10019- M5652416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 1768, Página 039, Tomo 1-2011, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a 
su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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ATRIDA INES GONZALEZ RAMOS. Natural de 
Somotillo, del Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza 
Bravo. Secretario General: Ing Hulasko Meza Soza. Decana 
Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño Mendez. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 10020 - M5659284 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 
268, Página 022, Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SCARLETH DE LOS ANGELES SUAREZ DUARTE. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete días del mes de abril del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretario General: lng Hulasko Meza Soza. Decano de la 
Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Ing. Keyla 
N. Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 195, Página 
016, Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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SCARLETH DE LOS ANGELES SUAREZ DUARTE. 
Natural de Boaco, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Técnico Superior en Pedagogía con Mención 
en Administración Escolar, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a Jos veintisiete días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del 
S. Soza Bravo. Vicerrector y Secretaria General: lng Hulasko 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban 
Torrez Díaz. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI0021- M5659104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el 
N° 416, Página O 1 O, Tomo 1-20 JI, Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRENDA VANESSA SANCHEZ TORREZ. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro 
Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decana de la Carrera: lng. Naima Meza Dávila. (f) 
Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI0022- M. 14628478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4741, Página 167, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 
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JONATHAN ARNALDO ROMERO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotécnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Electrico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. Decano 
de la Facultad. 

Es conforme, Managua, trece de agosto del 2018. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I. 

Reg. TP10023- M. 5652534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4507, Página 215, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

HERNÁN JOSÉ RAMÍREZ GUERRERO. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Electronico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis. Rector de la Universidad: Mba. Néstor Gallo 
Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del 2016. 
(f) Msc. María Mercedes García Bucardo. Directora de 
Registro UNI. 

Reg. TP10024- M. 5635128- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0227; Número: 2122; Tomo: II, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

IZAURA MABEL LÓPEZ MORENO. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 15 días del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 13 de diciembre de 2016. Ante mí, 
(f) Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP10025- M. 5646648- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0117; 
Número: l 035; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

OLIVER ALEXANDER'S CALDERA GARCÍA 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Enfermería Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de junio del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de agosto de 2018. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10026- M 5639862- Valor C$ 95.00 

Colección Digitai "La Gaceta" 1 ..A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense · 



11-10-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 196 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de 
Inscripción de Títulos, Emitido por la Universidad Juan 
Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11, Folio 103, Acta 
No. 302, Partida 379, el Título a nombre de: 

JESSICA MARIELA AS TORGA DÁ VI LA. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad Número 125-050593-
000 l N, que habiendo cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de Ingeniería en Sistemas de 
Información y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del aiío dos mil dieciocho. 
(f) Presidente, Mons. Rolando José Álvarez Lagos. Rector, 
Pbro. Marlon José Velázquez Flores. Secretaria General, 
MBA. Esther del Carmen lbarra Castillo. Registro Académico, 
Lic. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. 

(f) MBA. Esther del Carmen lbarra Castillo, Secretaria 
General. 

Reg. TP10027- M. 14367666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número: 1739, 
Folio: 055, tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la facultad de Ciencias 
Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

MAREYKY MARIA GUTIERREZ CANO, natural de 
San Rafael del Sur, departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el título de Licenciada en Administración Turística y 
Hotelera. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del aiío dos mil diecisiete. 
Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; Secretario General, Lic. 
Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 25 días del mes de agosto de 
2017. (f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI0028- M. 5663348- Valor C$ 95.00 

7007 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 31, Partida 62, Tomo XXV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA PADILLA ROJAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas. le extiende el Título de Licenciada en 
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, nueve días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. GerardoAntonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI0029- M. 14627439/14627390- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 282, 
tomo XVI, partida 16297, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID GUEVARA HERNÁNDEZ. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del aiío dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
aiío dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI0030- M. 5685756- Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 348, 
tomo XVI, partida 16495, del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES LUNA DÁ VILA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de abril del 
año dos mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10031- M. 5692039- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 083, Tomo X, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

KATHYA JOHANA AGUILAR ANGULO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
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la presente en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes 
de junio del año dos mil dieciocho. (f) M se. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10032- M. 5685264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 014, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Ciencias de la Computación, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR LÓPEZ SEVILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Ingeniero en Computación. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de septiembre del año dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Mabel del Socorro Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, al primero de diciembre 
del año dos mil catorce. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice
Rector Académico. 

Reg. TP10033- M. 5645784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 048, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SANDRA MARÍA URBINA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los seis días del mes de abril del año dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez Tijerino. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los diez días del mes 
de abril del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP10034- M. 5673361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0117; 
Número: 1 026; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos 
que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que 
íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

NORLAN JEOBANNY NÚÑEZ MUÑOZ Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 30 días del mes de junio del año 2018. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de agosto de 2018. Ante mí, (f) 
Ing. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. TP10035- M. 5681514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0053; Número: 0461; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ELVA LETICIA COLINDRES GUTIÉRREZ. Natural 
de Teupacenti, Departamento de El Paraíso, República de 
Honduras, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
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el título de Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP10036- M. 5681538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0054; Número: 04 79; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

PABLO ROBERTO ZELEDÓN PADILLA. Natural 
de Jalapa, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 17 deenerode2018.Antemí,(f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP10037- M. 5681496- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0053; Número: 0452; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LIDIA JOHANA MARTÍNEZ DUARTE. Natural de 
Dipilto, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
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en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI0038- M. 5681552- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0056; Número: 0516; Tomo: III, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARIO MARTÍN ZAPATA SALGADO. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Ingeniero de Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 30 días del mes de noviembre del año 2017 . (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 20 18.Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. 
(f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP10039- M. 5694035- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 
0122; Número: 1046; Tomo: Il, del Libro de Registro de 
Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JUANETH DEL SOCORRO JARQUIN CUBA. Natural 
de Bocana de Paiwas, Región Autónoma Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 15 días del mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 06 de noviembre de 2015. Ante mí, 
(f) Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro 
Académico. (f) Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría 
General. 

Reg. TP10040- M. 5680338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 301, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CINTHIA KARINA GUERRERO PICHARDO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada Químico Farmaceutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0041- M. 5683986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 211, tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

AVY YAOSKA LÓPEZ ARAUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesora de Educacion Media Mención Inglés, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio de dos mil dieciocho. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares." 

Es conforme. León, 4 de junio de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10042- M. 5681908- Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
955, Página No. 479, Tomo No.II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

JENYFFER ABIGAIL FLORES HERNÁNDEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10043- M. 5682289- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
425, Página No. 213, Tomo No. II, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

GLORIA ARGENTINA CALDERÓN CRUZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI0044- M. 5683069- Valor C$95.00 

7011 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
30 l, Página No. 152, Tomo No. JI, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SUSY RAQUEL GARCÍA SILVA, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Periodismo, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10045- M. 5685219- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
412, Página No. 206, Tomo No. III, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BAYARDO DANILO CORDÓN LÓPEZ, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el primero de septiembre del año dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, 
La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, el primero 
de septiembre del año dos mil dieciocho. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP10046- M. 14629954- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 61, tomo IV, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA ESTELA VELÁSQUEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-291293-0019Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de abril del 2018. ( f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10047- M. 5695081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 178, tomo V, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO BLANDÓN ARÁUZ.N~m~~ 
Nicaragua, con cédula de identidad 241-290585-0006G, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP10048- M. 5680210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

7012 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122 tomo III del libro de Registro de 
Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, Carazo que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DIANA ALEJANDRA JAEN AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-250997-0023D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnica Superior en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de marzo del dos mil dieciocho. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de marzo del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 11973 - M. 7730622 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3936, 
Página 178, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Tecnología de la Construcción. Y que esta inst!lncia lleva a 
su cargo, se inscribió él Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MAYKEL JOSUÉ VEGA ROSALES.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener 
el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes Y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragu~, 
a los veinte y uno días del mes de agosto del año dos m1l 
dieciocho. MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz La~ino, Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarnba, Decano de 
la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de septiembre ~el 2018. 
(f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Duectora de 
Registro U.N.I. 
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